
ACTA COMISIÓN PERMANENTE DEL FORO LOCAL DE BARAJAS DE 24 DE 
OCTUBRE DE 2017. 

Lugar de celebración. Salón de Plenos de la JMD Barajas. Plaza de Mercurio 1. 

Hora de inicio 18.45 

 

ASISTENTES 

Presidenta del Foro Local: Concejala Presidenta del Distrito de Barajas 

Vicepresidente: Julian Moreno Álvaro.  

Representantes de los Grupos Políticos: 

- Isabel Marcos Carro (G. M. PSOE) 

-Belen Ortiz Calle (G. M. CIUDADANOS)) 

-Maria del Carmen Yuste Mora (G.M. PARTIDO POPULAR) 

Coordinadores de Mesas: 

 - David Carrascosa Campos (Cultura y Juventud) 

 - Elena Fernandez Castela (Igualdad) 

-  Fidel Latorre Regaño (Presupuestos y Presupuestos Participativos) 

- Mº Paz Calvo García (Empleo)  

- Juan Manuel Menéndez Frías (Educación) 

-- Raquel Pereda Rodriguez (Medio Ambiente)  

Invitado: Chisco Fernández- Asesor Junta Municipal de Barajas 

Dinamizadora: Sonia San Andrés – Dinamizadora Foro Local Barajas. 

 

NO ASISTENTES: 

--Jesús Miguel Gonzalez Santamaría (Reequilibrio Territorial) 

-- Luis Corpas Rivera (Deporte) 

- María Vieyra Calderoni (G.M. A.M.) 

- Lucía Santos Santos (Salud) 

- Jose Luis Cañabate Ortega (DUS) 

 

 La sesión de la Comisión Permanente se inicia a las 18.45 horas del día 24 de 
octubre con la asistencia de la Concejala del Distrito de Barajas que da la bienvenida a 
todos los  participantes y miembros de la Comisión y pone de manifiesto su beneplácito 
por la celebración de estos foros y por el interés que se toman los presentes por los 
problemas del Distrito. Excusa la ausencia de Javier Benito, secretario de la Junta 



Municipal, por enfermedad. Presenta a Dolores Rena, jefa del departamento jurídico y 
suplente del secretario. 

Seguidamente pasa a hacer una exposición de los problemas que en ocasiones se 
manifiestan en los foros y dificultades que se observan a la hora de poner en práctica 
las peticiones vecinales, radicando ello en que aún no es efectiva la descentralización 
territorial, siendo lentos los pasos de seguir por la complejidad de la estructura 
municipal. Todo ello es causa de que las inquietudes y propuestas de los foros locales 
no lleguen a veces a materializarse con la celeridad que los vecinos desean. 

La Concejala plantea la necesidad de que los foros entre sus funciones no se limiten a 
la presentación de propuestas al Pleno del Distrito, sino crear espacios de debate con 
el fin de fomentar la participación vecinal, para conseguir el objetivo de los foros: que 
sea un espacio útil, que el trabajo tenga su fruto y no caer en el desánimo. 

Al hilo de esta argumentación comienzan a participar distintos miembros de la Comisión 
Permanente entre ellos: el Vicepresidente D. Julián Muñoz, que apoya lo señalado por 
la Concejala y anima para que se continúe con la labor que realizan los foros. Por otra 
parte, la Coordinadora de Empleo, Paz Calvo García, manifestando la posibilidad de dar 
por parte del distrito información sobre el funcionamiento de los procesos y la maquinaria 
administrativa para que las mesas de los foros tengan conocimiento de cómo van las 
propuestas que se elevan desde la Comisión. 

Seguidamente habla la Coordinadora de la mesa de Medio Ambiente D.ª Raquel Pereda 
comentando que quizás es preciso un asesoramiento para poder trasladar al foro 
propuestas que sean acorde con las competencias de la Junta y del Ayuntamiento . 

Maria del Carmen Yuste, del grupo Municipal del Partido Popular, señala que no es 
preciso dar ese asesoramiento, que basta con que se entre en la Web del Ayuntamiento 
y se busque los Decretos de Delegación de competencias, que en ellos ya están 
especificadas las competencias de los distritos y de las Áreas. 

D. Julián Moreno pregunta que en el Pleno del mes de octubre pareció entender que 
existía la idea del Ayuntamiento central de centralizar, en aras de una mayor eficacia y 
celeridad, las propuestas de todos los distritos en una determinada Área concretamente 
en la de Ignacio Murgi a fin de ayudar y potenciar los foros, lo cual le pareció a él más 
que una ventaja una desventaja por el colapso que podría producirse a lo que la 
Concejala responde que cree que no.  

Finalmente se pasa a tratar el primer punto del orden del día consistente en: 

1.- Aprobación del Acta de reunión de la Comisión Permanente de 2 de octubre de 2017 
la cual se aprueba por unanimidad. 

Se continua con los siguientes puntos del orden del día. 

2.-Red de Foros: 

Se informa por el Vicepresidente Sr. Moreno sobre los puntos más importantes de la 
reunión que tuvieron con el Delegado del Área de Participación Ciudadana Ignacio Murgi 
y que se pueden resumir en lo siguiente: 

- Los 21 distritos coinciden en necesidades y problemas. Se aporta el documento 
del resumen de resultados del cuestionario. 

 



-La reunión resulto muy positiva, propositiva, y con gran motivación. El acta la va a hacer 
llegar el Área de gobierno de Coordinación Territorial y Cooperación Público Social. 
Entre los puntos fundamentales de esa reunión: 

 a) Creación de mesas de trabajo por temáticas. 

b) La elaboración de una WEB más eficaz y útil, donde colgar toda la información del 
proceso de los foros: actas, propuestas, actividades, etc. Hay un grupo de trabajo a tal 
fin. 

c) La próxima reunión de la Red de Foros será en marzo de 2018. 

 

3.-Propuestas de las mesas: 

A) EXPOSICION : 

Con respecto a las propuestas formuladas por las mesas, se presentaron 5: 

1. Mesa de Medio Ambiente: Raquel Pereda expone que presentan 3 propuestas 
de medio ambiente la primera de: Recogida de árboles para el bosque urbano 
después de navidad. Se valora replantear esta actividad de una manera más 
oficial, es decir, más como representante del foro local  que como ciudadano 
individual a fin de perseguir los objetivos se recabará información y contactos 
para llevarlo a cabo. 

2. Mesa de Medio Ambiente: Utilización de envases reutilizables en todos los 
centros dependientes de la JM  de BARAJAS y en todas las fiestas y eventos. 

3. Mesa de Medio Ambiente: Revisar el estado de los árboles del distrito. Esta 
propuesta debe dejarse en manos de los técnicos de medio ambiente que son 
especialistas en la materia. 

4. Mesa de presupuestos: Mesa de presupuestos y Presupuestos Participativos: Se 
solicita se dé una información más actualizada y periódica de ejecución de los 
proyectos de los presupuestos participativos y de los proyectos más significativos 
del distrito. El Asesor informa que la web de decidemadrid.es (donde se informa 
de los presupuestos participativos) ya está haciendo esa actualización. A esto el 
Coordinador D. Fidel Latorre tras un pequeño debate señala que le interesa 
fundamentalmente los presupuestos de inversiones del distrito por lo que queda 
modificada la propuesta como:  Dar información periódica del estado de ejecución 
de los proyectos más significativos del distrito.” 

5. Mesa de Cultura y Juventud: Es presentada por D. David Carrascosa y plantea la 
posibilidad de la realización del I Certamen Juvenil de Cortos del distrito de 
Barajas. Para llevarla a cabo entre los meses de febrero a abril y dedicado a 
chicos de 14 a 17 años. El vicepresidente comenta que por qué limitar esta 
actividad exclusivamente a la cultura de Barajas y no ampliarla, cuestión sobre la 
que está de acuerdo D. Juan Manuel, Coordinador de la mesa de Educación que 
interviene señalando que es muy interesante y que en el IES Alameda ha habido 
un concurso de estas características y ha sido muy bien acogido. Por ello se 
elimina la temática (historia) Se revisará cuando se ponga en marcha. 

 

B) VOTACION DE LAS PROPUESTAS Y ELECCION DE LAS MISMAS 
 



Una vez expuestas las proposiciones, se retira por la mesa de medio ambiente la 
correspondiente a la recogida de árboles para el bosque urbano después de navidad 
y se procede a la votación de las restantes obteniendo el siguiente resultado  

- Utilización de envases reutilizables en todos los centros dependientes del distrito de 
Barajas y en todas las fiestas y eventos.– 5 VOTOS. 

- Revisar el estado de los árboles del distrito.– 3 VOTOS. 

- Información periódica del estado de ejecución de los proyectos de los más 
significativos del distrito- 5 VOTOS 

- I Certamen Juvenil de Cortos del Distrito de Barajas- 7 VOTOS 

 
Para su elevación al Pleno del distrito resultan  aprobadas 3  de ellas siendo las 
siguientes: 
 

- I Certamen Juvenil de Cortos del Distrito de Bara jas. 

- Utilización de envases reutilizables en todos los  centros dependientes del 
distrito de Barajas y en todas las fiestas y evento s. 

-. Información periódica del estado de ejecución de  los proyectos de los más 
significativos del distrito. 

 

4.- Comunicación y difusión del Foro Local  

 

a) Propuestas de trabajo:. 

La dinamizadora del distrito explica las propuestas que se pretenden realizar para dar a 
conocer los foros e informar a la población del Distrito de Barajas . Para ello se propone 
poner mesas informativas, y en su caso la captación de vecinos para los foros. A estos 
efectos se repartirán folletos informativos y habrá carteles del plenario del Foro Local de 
Barajas. 

Las inscripciones serán a partir de enero. 

Se solicitará una mesa para el sábado 4 de noviembre de 11:00 a 14:00 (quedaremos 
a las 10:30 en la JM para llevar el material) y el jueves 16 de noviembre en el Centro 
cultural Gloria Fuertes estando por determinar el horario hasta hablar con el Director del 
centro con el fin de colocarlas cuando se inicien las conferencias en el Centro. 

La dinamizadora se encarga de tramitar el permiso/autorización para poner las mesas 
informativas. 

b) Videos del Foro Local de Barajas. Se graba al final de la reunión 

 

5.- Creación  de Grupos de trabajo: Seguimiento de proceso de Plaza de Duquesa de 
Osuna. 

Respecto del seguimiento del proceso de plaza de Duquesa de Osuna ha sido muy 
votado, los resultados están en internet votando más de 5.000 personas. Se pretende 
que se participe activamente en estos proyectos y con el compromiso de que 
efectivamente se van a llevar a cabo. 



Se informa  que es preciso la creación de un grupo de trabajo dentro del Foro Local de 
Barajas para hacer un seguimiento del proceso de la Plaza Duquesa de Osuna, y de los 
distintos proyectos para el distrito para que se trasmita a las mesas por si hay gente 
interesada en participar en la misma. 

En cuanto a la creación de grupos de trabajo, el vicepresidente Sr. Julián Moreno señala 
ha de promoverse la creación de estos grupos de trabajo y como mínimo deben de ser 
5 miembros. Esto se llevará al plenario para su aprobación. 

 

6.- Plenario de 1 de diciembre 

Se informa por la Dinamizadora que entre los temas del plenario se llevaran: 

a)Seguimiento de las propuestas del Foro Local de Barajas aprobadas en el Pleno de 
la JM durante 2017. 

b)Seguimiento de las propuestas del Foro Local de Barajas a los presupuestos 
municipales 2018. 

c)Planificación del Foro Local de Barajas para el 2018. Se trabajara previamente a 
través de un cuestionario y durante la sesión del plenario. 

 

7.- Varios 

Se comenta por el Vicepresidente en la reunión del foro es preciso que los que no 
puedan asistir la comisión avisen con anticipación a sus suplentes. 

También se comenta la necesidad de cubrir los suplentes. Así como la elección del 
Vicepresidente suplente de la Comisión. La Mesa de Igualdad, a través de su 
coordinadora, propone que sea una de las coordinadoras, y ante la excusa por falta de 
tiempo de Paz (coordinadora de la Mesa de Empleo y Comercio) presentarán a Raquel 
(coordinadora de la Mesa de Medio Ambiente, que no está presente en ese momento) 
El vicepresidente propone a David Carrascosa (Coordinador de la Mesa de Cultura y 
Juventud) 

Se queda pendiente de formalizar las candidaturas en la próxima Comisión Permanente 
se decidirá una candidatura para llevar al plenario del 1 de diciembre, que será donde 
se realice la elección entre las candidaturas que haya. 

 

8.- Fechas próximas convocatorias.  

La próxima convocatoria  de la Comisión se establece para el martes 28 de noviembre  
a las 18:30 horas en el salón de plenos de la Junta Municipal. 

 Información próximas convocatorias: 

�-Miércoles 8 de noviembre: Pleno JM Barajas. 

�-Jueves 16 de noviembre (horario por determinar) en el Centro Cultural Gloria Fuertes. 
Mesa informativa para la difusión del Foro Local de Barajas. 

�-Viernes 24 de noviembre: Último día para presentar propuestas a la comisión 
permanente para su votación de cara al pleno de noviembre. 

�-Martes 28 de noviembre a las 18:30 horas. COMISIÓN PERMANENTE. 

�-Viernes 1 de diciembre: Plenario Foro Local de Barajas. 



 

La sesión de la comisión Permanente se levanta a las 20.40 horas terminando con el 
agradecimiento de la Concejala Presidenta del distrito dando las gracias a todos por la 
asistencia y el esfuerzo. 

 

    LA SECRETARIA SUPLENTE 

 

    Fdo. Dolores Rena Pozo 


